
REF.: AUTORIZA TRATO DIRECTO Y AP RUEBA CONTRATO PAR A LA ADQUISICIÓN DE UN 
ESCÁNER DE LIBROS BOOKTEK 5 V2 BASIC, PARA EL ARCHIVO NACIONAL DE CHIL E. 

RESOLUCIÓN EXENTA N°667

SANTIAGO, 20 de noviembre de 2025

VISTOS: 

La Ley  N°21.045 que crea e l  Minis terio de las  Cult uras ,  las  Artes  y  e l  Patr im onio;  e l  D .F .L .  
N°35 de 2017 y  e l  D .F .L .  N°5.200 de 1929 , t odos  de l  Minis ter io  de Educac ión;  la  Ley  
N°19.799 sob re  Document os  Elect rón icos ,  F irma  Elect rón ica  y  Se rv ic ios  de Cert if icación de  
dicha F i rma; la  Ley  N°19.886 Bases  sobre Contrat os  Adminis trat ivos  de Su minis tro y  
Prestación de Serv ic ios ;  la  Ley  N°  21.634, que modern iza  la  Ley  N°  19.886; e l  D.S .  N°  661  
de 2024,  del  M in is terio de  Hacien da, Reg lamento de la  Ley  N°19.886;  la  Reso luc ión N°  36  
de 2024 , q ue f i ja  Normas  sob re  Exención de l  Trámite  de Toma de Razón,  modif i cada y  
complementada  por la  Reso luc ión  N°  8  de 2025,  ambas  de  la  Contra lor ía  Gen eral  de la  
Repúbl ica;  la  Resoluc ión Exenta N°  1087/2023 que deleg a facultades  y  la  Resolución TRA  
N°  122512/21/2025, que  nomb ra  a  la  d i rectora de l  Archivo  Nacional ,  ambas  de l  Serv ic io  
Naciona l  de l  Patr imon io  Cu l tura l .  

CONSIDERANDO: 

1. Que, desde e l  añ o 20 19, e l  Arch ivo Naciona l  v iene real izando es fue rzos  p ara  la
adquis ic ión de eq uipam iento pa ra la  dig ita l ización de d ocumentos  en  las  diversas
insta laciones  inst ituc iona les .

2. Que, desde e l  añ o 2021  e l  Arch ivo Nacional,  cuenta para  la  atenc ión  de  púb lic o,  con e l
“S is tema de Atención Dig ita l”  denom in ado SAE,  en e l  c ual  un c iudada no q ue lo requ iera
puede generar una so l ic itud de c opia  o c ert if ica ción dig ita l  de cualquie r fon do d ocumental
(conservadores ,  ju dic ia les ,  minis teria les ,  notar ia les ,  etc. ) ,  in depend iente s i  se  encuentra
dig ita l izad o o  no ,  pagando en  l ínea y  obt eniendo  un  cert i f icad o f irma do e lectrón icamente .

3. Que, en ese contexto,  e l  proceso de d ig ita l ización se  ha  a l ineado  con  las  deman das  de
la  c iu dadan ía,  atend iend o req uerim ient os  a  t ravés  de dis t intos  canales  d ig ita les ,  lo q ue
refuerza la  neces ida d de c ontar  con  tecnolog ía  adecuada  y  actual izada.

4. Que, se  cons idera  in dispensable  avanzar  en la  adq uis ic ión  de n uevos  equip os  o serv ic ios
que garant icen  la  cont inu idad  de l  proceso de  dig ita l ización  y  la  p reservación  ef i c iente de l
patrimon io  doc umental.

5. Que, conf orme a  lo señalad o en e l  In forme Técnic o de la  Coord inac ión de Desarrol lo
Tecnológ icos  de l  Arch ivo Nac iona l,  de  fecha 24 de octub re de 2025, se  rec omienda la
adquis ic ión de u n escáner para  d ig it ación de l ibros  “Bookeye  5  V2  Bas ic"  para  ser
implementado e n e l  Arc hivo Na cional.  D icha recome ndación se  fundame nta en:  a)  la
neces idad de preservación especia l izad a :  El  equ ip o “Bookeye  5  V2 Basic”  cuen ta con un
diseño especia l izado que pe rmite  la  d ig ita l ización de l ibros  y  documentos  his t óric os  s in
dañar  e l  soporte  f í s ico ,  cump lien do  estr ictamente con  los  c r iter ios  de pre servación
archiv ís t ica ;  b)  caracter ís t icas  técnicas  únicas :  El  equipo “ Bookeye  5  V2  Bas ic”  ofrece a lta
resoluc ión  y  ca l idad de captu ra c on c orrección automát ica  de curvatura ,  garan t izando la
integridad  v isual  y  la  leg ib i l idad de d oc umentos  ant iguos  y  vo luminosos ;  c )  cu mplim iento
de estándares :  E l  equ ipo  “Bookeye  5  V2 Bas ic”  es  compat ible  con  estándares
internac iona les  como ISO 19005 (PDF/A)  y  requis it os  func iona les  ISO 16175, esencia les
para los  s is temas  de gest ión documental  del  A rchivo  Nac iona l.

6. Que, para  materia l izar  la  cont ratación del  serv ic io pretendido , se  sol ic it ó  a l
proveedor  LIN K TECNOLOGÍA  DIGITAL S .A.,  RUT N° 99.540.830 - 9 ,  una  prop uesta
económica,  proced iendo  aq uél  a  remit i r  la  Cot iza ción  N°  3256801025  de  fecha  6  d e octub re
de 2025, informando la  cant idad US $ 23.066,96 (veintitrés  mil  sesenta  y  seis  dólares  coma
noventa  y  seis  centavos de dólar)  IVA inc luido ,  por la  ad quis ic ión de  un  escáner de l ibros
“Bookeye 5 V2 Ba sic ” ,  para  e l  A rchivo  Naciona l  de Ch i le .



7. Que, la  ad quis ic ión de  este  equ ipo  especia l izado  perm it i rá  opt imiza r la  preservación
de la  doc umentación patr imon ia l  bajo c ustodia  del  A rch ivo Naciona l  y  reduc ir  los  t iempos
de dig ita l ización  gracias  a  sus  caracter í s t icas  de au tomat ización  y  ef ic ienc ia ,  lo cua l  es
crít ic o para  c umpl ir  las  metas  inst itucionales  de resguardo y  dig ita l ización d e grandes
volúmenes  de f ond os  doc umentales .  As imismo, esta  adqu is ic ión  se  sustenta en la
experiencia  y  gra do  de espec ia l ización q ue t iene  del  p roveedor  L INK TECNOLOGÍA DIGITAL
S.A.,  RUT N° 99.540.830 -9,  qu ien c uenta con un  his tor ia l  de cum pl imiento  de e stándares
técnicos  ex ig id os  por  e l  A rch ivo Nac ion al,  y  la  d ispon ibi l idad de  soporte  loca l  y  garant ía
cert if i cada en Chi le  para  e quipamiento  s imilar ,  asegurando la  cont inu idad op erat iva  y
t iempos  de respuesta  ráp id os .

8. Que, e l  proveedor  LINK TECNOLOGÍA DIGITAL S .A .,  RUT N°  99 .540.830 - 9 ,  ha  a creditado
ser e l  dis t r ib uid or exclus ivo de todos  los  productos  de Image Access GmbH  en Chi le ,
incluida  la  l ínea de  escáner de  l ibros  “B ookeye  5  V2 Basic”  y  escáner  de plan os  y  formatos
grandes  WideTek y WideArt  y  todos  sus  software y  serv ic ios  asociados ,  lo q ue consta  en e l
Cert if icad o de Dis tr ibu idor de fecha 12 de octub re de 2025 , emit id o por don Edua rdo
Vil labla nca R. ,  en su ca l idad de  di rector  e jecut ivo de B p Innova SpA .

9. Que, en las  cond ic iones  descritas ,  se  conf igura la  causal  de t rato d irecto c onte mplada
en e l  a rt ícu lo 8 BIS  de la  Ley  N°  19.886,  de Bases  sobre Contratos  Adm in is t rat ivos  de
Suminis tros  y  Prestación de Serv ic ios ,  e n armon ía  con lo dispuesto en e l  art í culo 71 N°  1 y
art ículo 72 del  D.  S .  N°  661 de 2024,  del  Reg lamento de la  Ley  N°  19.886 ,  que p ermiten la
procede ncia  del  t rato o la  contratación di recta  s i  só lo  ex i s te  un p roveedor del  b ien o
serv ic io,  s iemp re que no ex is ta  un sust ituto u otra  a lternat iva  razonable  q u e permita
sat is facer de manera s im ila r  o  equ ivalen te la  neces idad  púb li ca  req uerida.

R E S  U E  L  V  O:  

1. AUTORÍZASE  la  contratación  d irecta  c on  e l  proveedor  L INK TECNOLOG ÍA DIGITAL S .A.,
RUT N° 99 .540.830- 9 ,  por la  ad quis ic ión  de u n escáner  de  l ibros  “Bookeye  5  V2  Basic” ,  en
su ca l ida d de p roveedor  ún ico ,  por la  cant idad tota l  de  US $ 23.066,96  (veintitrés  mil
sesenta  y  seis  dólares  coma  noventa  y  seis  centavos de dólar )  IVA inc luido .

2. APRUÉBASE  e l  contrat o suscrito  entre  este  Serv ic io y  e l  p roveedor  LINK TECN OLOGÍA
DIGITAL S .A.,  RUT N° 99.540.830 -9 ,  y  c u yo texto,  que  f i ja  términ os  y  condic iones  para  las
partes ,  a  cont inua ción,  se  t ra nscribe :

CONTRATO 

“ADQUISICIÓN ESCÁNER DE  LIBROS BOOKEYE  5 V2 BASIC”  

ENTRE 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y 

LINK TECNOLOGÍA DIGITAL S.A.  

En Santia go d e Ch ile,  en e l mes  de no viembre d e 2025  ,  compar ece:  por una  parte,  e l SERVICIO 
NACION AL  DEL PATRIMONIO C ULTURAL ,  RUT N° 60 .905 .000-4,  en adelante e indist intamente el  
“SERPAT,  e l S erv ic io o S NPC” , r epres entado en es te  acto por la  Cons ervadora d el Archivo Naciona l,  
doña PATRICIA HUEN UQUEO CAN ALES ,  ch ilena, cédula  d e ident idad N°  10.122 .121 -0, ambos  
domic il iados para estos  efectos en Avenid a Libertador Bernardo O’ H iggins  N°651, comuna de 
Santiago,  Reg ión Metropol itana y por  la  otra  LINK TECN OLOGIA DIGITAL  S.A.,  RUT N°  99.540.830 -9 ,  
en adelante e indist intamen te “ e l proveedo r”, repr esentado leg almente por don FELIPE  GONZALEZ  
PARDO ,  cédu la  de iden tidad N° 4 .236 .327 -8,  domic il iado para estos  ef ectos en ca lle Gu ardia  Vieja  
N°255,  of icina 105 , comuna de Pro vid enc ia, Región  Metropo li tana, ambos ma yores d e ed ad, quienes  
expon en lo s iguiente:  

PRIMERO.  AN TECEDENTES DEL CONTRATO: E l  Archivo Nac ional  de Ch ile r equiere  la  adquis ición d e un  
escáner “ BookTEK 5 V2 Bas ic ”, con e l objet ivo d e pres ervar los  fondos documentales  a  través d e 
procedimientos d e d ig ita l izac ión d e documentos,  para asegurar  la  estabi l idad y  f id el idad de la  
documentac ión que se  consulta  en  todo su  ciclo d e r esguardo.  

SEGUNDO. OBLIGAC IONES DEL PROVEEDOR:  Por el presente acto el proveedor se obliga a entregar el 
equipamiento consistente en un escáner de digita lización de l ibros  “BookTEK 5 V2 Basic” ,  conforme a 



lo  que se descr ibe en la  s iguiente gráf ica:  

Código Descripción Precio neto US $ Precio oferta 
neto    US $ 

BE5-KIOSK BookTEK 5 V2 Kiosk, A2+,400dpi, V-Book Cradle, 21” 
Touch, Full Coverage Warranty 

20.404 19.384 

El proveedor declara que conoce las dependen cias  donde se entregará el mencionado equipamiento, sus 
detalles  y dónde efectuar la  entrega  de este.  

TERCERO. PLAZO DE ENTREGA:  E l  p lazo máximo para la entrega del equipo será de treinta (30)  días 
hábiles  a  contar  de la  aceptación de la  orden de compra.  

CUARTO. PRECIO :  Por el equipamiento antes  refer ido, el Serpat se obliga a  pagar a l proveedor  la 
cantidad total de US $ 23.066,96 (veintitrés mil  sesenta y seis dólares coma noventa y se is centavos 
de dólar)  IVA incluido.  

QUINTO. FORMA DE PAGO: El Serpat procederá a efectuar  el pago en una cuota con recepción conforme 

de la Unidad Técnica  a cargo. 

Cada pago se realizará  dentro del p lazo de 30 días contados desde la presentac ión  del documento 
tr ibutar io  r espectivo,  según la naturaleza de los serv ic ios.  Se deja expresa constancia  que este será 
pagado una vez recibido conforme los bienes o productos,  lo que deberá  acreditarse mediante el 
respectivo  informe por la Unidad Técnica  a cargo. En cada estado de pago deberá  acompañarse un 
Certif icado de Cumplimien to de las Obl igac iones Laborales  vigente, emitido por la Inspecc ión del Trabajo 
(si correspondier e) .  

El documento  tr ibutar io  deberá  ser extend id o a nombre de: 

Razón Socia l : Archivo Nacional de Chile.  
RUT : 60 .905 .006 - 3. 
Giro : Cultura. 
Domicil io : Miraf lores  N°50, Santiago. 

SÉPTIMO. MULTA:  El Serpat  aplicará  las s iguientes  multas: 

a) Una multa  de 0, 5 UF por cada día  corr ido de atraso en la  entrega de respuesta y soporte técnico
comprometido, con un tope de 5 días  corr idos .
b) Una multa  de tres  UF cuando el proveedor no cumpla con el p lazo de entrega establecido en su
propuesta, con un tope de 45 días  corr idos.

El va lor  de la multa se calculará  de acuerdo al va lor  la UF de la fecha en que se emita el acto 
administrat ivo  que la curse.  

La parte proveedora podrá reclamar, ante el Serpat, de los hechos que constituyen los cargos imputados 
y comunicados dentro de 5 días  hábiles  contados desde la notif icac ión de la infracción . El Serpat resolverá 
la rec lamación presentada dentro del p lazo de 5 días hábiles  contado  s desde la recepción de esta, 
acogiendo los fundamentos dados por el proveedor en forma total o parcia l,  o bien, la rechazará aplicando 
la multa  respectiva  mediante una resoluc ió n  fundada que así lo disponga,  y la parte proveedora  
deberá  efectuar  el pago correspondiente.  

Conforme con lo anterior,  no habiéndose pres entado descargos, o habiéndose resuelto  los mismos en 
los plazos  señalados  precedentemente,  si co rrespondier e, el Serpat aplicará  la multa  mediante una 
resoluc ión  fundada que así lo disponga y la parte proveedora  deberá  efectuar  el pago correspondiente  
a la multa  mediante documento  comercia l,  el que deberá ser a la vista, irrevocable y nominat ivo ,  dentro  
de un plazo máximo de 10 días hábiles .  Si no lo hicier e,  el Serpat podrá hacer efectivo el cobro de la 
garantía  que tenga en su poder. De la misma manera el Serpat podrá poner término anticipado al contrato.  
Estos  procedimientos se reg irán según lo dispuesto en el artículo 130 del D.S. N°661 de 2004, del 
Minister io  de Hacienda,  Reg lamento  de la Ley N°19 .886  

No se aplicará multa  s i la fa lta  causante de la multa  se produce por caso fortuito, fuerza mayor, o si es 
atr ibuible al Serpat, o bien ella solicita  el ret raso. Con todo podrá cuando, por caso fortuito o fuerza 
mayor, este impedido el proveedor de cumplir  con sus obligacion es, y s iempre que no se haya previsto en 
las bases o contrato, a justar  plazos, modif icar  los bienes o servicios, s iempre que se justif ique el inter és  
público.  

OCTAVO.  INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL: El presente contrato no implica  v ínculo  laboral  a lguno 
entre el proveedor  con el Serpat,  ni dependencia ,  ni sujeción de horario, por tanto, queda al margen 



de las obligacion es establec idas  para ambas partes, en el Código del Trabajo o Estatuto Administrat ivo .  
En consecuenc ia,  el proveedor  es el exc lus ivo  empleador  del personal  que se destine al cumplimiento  
de las  obl igac iones  de este, el que deberá ser contratado de acuerdo con las normas del Código del 
Trabajo, si correspondier e y el Serpat no t iene ni tendrá  vínculo  laboral  ni jur ídico  a lguno con ese 
personal.  

NOVENO. PROHIBIC IÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO: En conformidad con el artículo  14 de la Ley 
N° 19 .886 y el artículo  126 del Reg lamen to  de la Ley N° 19.886, se prohíbe al proveedor ceder o 
transfer ir  en forma alguna, total o parcia lmen te los derechos y obliga cion es que nacen del desarrollo  
de una l ic itac ión,  y en especia l los establec idos en el contrato def in it ivo .  Lo anterior,  sin  p erjuicio que 
los documentos just if ica tivos de los créditos  que emanen de estos  contratos  podrán transfer irse de 
acuerdo con las normas del derecho común. 

DÉCIMO. MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR MUTUO ACUERDO DE LAS  PARTES: Conforme con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley N°19 .886 y en el artículo 129 del Reglamento de la Ley N°19 .886 , las 
partes  podrán convenir ,  de mutuo acuerdo, la modif icac ión de las condiciones contractuales  pactadas 
or ig inalmente,  s s iempre y cuando exista  a lguna causal de caso fortuito o fuerza mayor que impida o haga 
imposible el debido suministro de bienes muebles  o la correcta prestación del serv icio contratado, lo que 
deberá ser ca lif icad  o por el Servic io Nacional del Patr imonio Cultural,  a quien corresponderá ponderar 
si existen hechos que puedan servir de fundamento para la modif icac ión mediante a cuerdo  de 
voluntad es  ( aplica  Dictamen N°11 .392 de 2019 de la Contralor ía  General de la Repú bl ica) .  Lo anter ior,  
s in perjuicio de lo previsto en la cláusula  séptima  de este contrato,  cuya procedencia  estará  sujeta  a lo 
indicado a ll í .  

Déjese expresamente establec ido qu e,  pa ra que op ere este  específ ico  t ipo  de modif icac ión  
contractual ,  s e r equer irá  n ecesariamente el  consentimiento  de ambas partes,  lo  qu e d eb erá constar  
en la  suscr ipc ión de una mod if icac ión del contrato. As imismo , y conforme con la  normativa legal  
aplicable  y  lo  resuelto  por  la  jur ispruden cia  a dministrat iva d e la  Contralor ía  Genera l d e la  Repúb lica , 
no resultará per tin ente la  modif icación d e un contrato por mut uo acu erdo, cuando el lo con l leve evi tar  
que e l pro veedor  in cumpl idor  asuma las  con secuenc ias  que se  d erivan  de su  actuar  (aplica  cr iter io  
conten ido en  los  d ictámen es N°s.39 .361 y 6 3 .020 , ambos de 2013;  N°  7 .958 d e 2017  y N° 4 .858  de  
2019.  

UNDÉC IMO.   TÉRMIN O ANTICIPADO DEL  CON TRATO :  S e podrá  poner  término ant ic ipado a l contrato  
de conformidad con lo pr evisto en el  artículo 13 de la  Ley N°19 .886 y en el art ícu lo 130 d el  Reglamento  
de la  Ley  N°19 .886 .  En lo que concierne a  la  a l art ículo 13 5, r efer idos, s e consid erará que exis te  
INCUMPLIMIEN TO GRAVE ,  en tre  otros  casos:  

1) Cuando el proveedor sup ere los  45 días  cor r idos de atraso en la  entr ega del equ ipamiento,
establec ido en su propuesta .

2) Cuando el proveedor supera 15 días  corr ido s s in  entr egar e l soporte técnico o la  r espuesta
compromet ida .

Asimismo, el Serpat podrá poner término anticipadamente al contrato en los s iguientes casos: 

a) Resc i l iac ión  o mutuo acuerdo entre los contratantes . 
b) Muerte o incapacidad sobrev iniente de la pers ona natural o ext inc ión de la persona jur ídica  de la

sociedad contratista.
c) Imp o s ib i l id a d  d e e j ecu ta r  la  p r es ta c ió n  en  lo s  tér min o s  in ic ia lmen te  p a cta d o s ,  cu an d o  no s ea

p o s ib le  mo d if ica r  e l  co n tr a to  en  co n f or mid a d  co n e l  a r t ícu lo  1 3  d e la  ley  y  1 2 9  d el
r eg la men to .  En  e l  ev en to  q u e  la  imp o s ib i l id a d  d e cu mp l imien to  d el  co n tr a to  ob ed ez ca  a
mo t ivo s  imp u tab les  a l  p ro veed o r ,  p r o ced er á  qu e s e  a p l iq u e las  med id as  es tab lec id a s  en
d ich o s  ar t icu la d os .

d) Proveedor / a que disuelva su personalidad jur ídica  sin tener continuador legal.
e) Proveedor / a que f igure en el Registro de Quiebras  o se encuentr e  en un procedimien to  concursal

de l iqu idación , r eorganizac ión o ren ego ciac ión, ante la S up er in tend enc ia  de Insolven cia  y
Reempr endimien to.

f) Proveedor / a que incump le las obl igac iones laborales  y prev is ionales  hacia  sus trabajadores y
trabajadoras.

g) Por exig ir lo  el interés  público  o la seguridad  nacional.

Producida cualquiera de las s ituac iones  antes señaladas, el Serpat podrá poner término antic ipado al 
contrato de manera fundada, decis ión que deberá ser comunicada al proveedor/ a por escr ito  o por 
cualquier  medio electrónico,  mediante la forma o mecanismo más directo  y exped ito .  

La parte proveedora  podrá  reclamar  ante la decis ión  de poner  término anticipado al contrato al Serpat 
dentro de 5 días hábiles  contados desde la comunicación señalada preceden temente. El Serpat resolverá 
la rec lamación  presentada dentro del p lazo de 5 días hábiles  contados desde la recepción de esta, 
acogiendo los fundamentos dados por el proveedor en forma total o parcia l o bien, la rechazará, 
conf irmando el término antic ipado del contra to.  

No habiéndose presentado descargos  por el proveedor/ a, o habiéndose resuelto  los mismos en los  



plazos señalados preceden temente,  si correspondiere, el Serpat aplicará el término del contrato 
anticipado mediante una resoluc ión fundada que así lo disponga,  debiendo publicarse  en el S istema de 
Información , a más tardar dentro de las 24 horas  de dictada, pudiendo el Serpat hacer efectiva la boleta 
de garantía  que tenga en su poder.  Estos  procedimientos  se regirán  según lo dispuesto  en el artículo  
135 del Reglamento de la Ley N°19 .886. 

En cualquiera  de los casos  señalados  prev iamente, el Serpat  podrá  hacer  efectiva la garantía  de f iel  
cumplimiento  del contrato , sin perjuicio de in iciar  las acciones legales  procedentes  para exigir  el pago 
de indemn izac iones por daños y perjuicios  que fueren procedentes.  

DUODÉCIMO.  C OMPETENCIA:  Para todos  los efectos  legales,  ambas  partes  f i jan su domicil io  en la 
ciudad y comuna de Santiago y se someten a la competenc ia  de sus Tr ibunales  de Justicia .  

DÉCIMOTERCERO . EJEMPLARES:  Este contrato se ext iende en cuatro ejemplares  de igual tenor  y fecha, 
quedando uno en poder  de la Empresa  y tres ejemplares  para el SERPAT.  

DÉCIMOC UARTO .  PERSONERÍAS:  La  personería de doña PATRICIA HUENUQUEO CANALES ,  para actuar en 
representación del SERPAT consta en la  Resolución TRA N° N°122512/21/2025 que la  nombra directora 
del Archivo Nacional y la  personería  de don FELIPE GONZÁLEZ PARDO ,  para actuar en representación del 
proveedor, consta en la  reducción a  escr itura pública  de pr imera acta de ses ión de directorio de fecha 
14 de noviembre de 2003, suscr ita ante el notar io público de la  cuadragésima notaría de Santiago don 
Feliz  Jara  Cadot. Repertorio N° 28069 -2003. Documentos que no se adjunta por ser  conocidos de las 
partes.  

3. IMPÚTESE  e l  gasto que demanda  la  pres ente resoluc ión  ascendente a  la  cant ida d de US
S 23.066,96  ( veintitrés  mil  sesenta  y  sei s  dólares  coma  noventa  y  seis  centavos de dólar)
IVA inc luido ,  a l  Proyecto Patr imon ia l :  “ Dig ita l ización de Documentos  y  Mantención  de
Colecciones  Dig ita les  del  Arc hivo  Nac ional” ,  Subt ítulo  24,  Í tem 0 9 ,  As ignación  001,  de l
Archivo  Nacional  del  Patr imonio  Cultu ra l ,  ap robado para e l  añ o 202 5.

4. PUBLÍQUESE  la  presente resoluc ión  en  e l  p orta l  del  S is tema de Información  de C ompras
y  Contratación  Públ ica .

ANÓTESE,  REFRÉNDESE  Y PUBLÍQUESE  

PATRICIA  HUENUQUEO CANAL ES  
CONSERVADORA ARCHIVO NACIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

D M F / A A M /PHC/M H A /P M S / M E V / TGP/l a d

 D i s t r i buc i ó n: 

- D i r e c c i ó n A r c h i v o N a c i o n a l .
- D i v i s i ó n J u r í d i c a ( M i n u t a D J N ° 4 0 3 0  /2 0 2 5 ) .
- C o o r d i n a c i ó n D e s a r r o l l o T e c n o l ó g i c o A r c h i v o N a c i o n a l .
- Of i c i n a d e P a r t e s A r c h i v o N a c i o n a l -mrr.


		2025-11-20T10:35:59-0300
	Patricia Carolina Huenuqueo Canales




